RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013- 17- 1-0003640 E. Nº 3195/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para Servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (FTTH) para el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 26 de abril de 2013, se solicitó a CITE S.A  la conformidad con las bases y los precios propuestos, en virtud de que dicha empresa está trabajando en la zona y  satisfactoriamente en obras FTTH y siendo necesario contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieren de mayor ancho de banda que el actual, así como la renovación de las redes de acceso de cobre y reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva de Antel;
                                  2) que, por Resolución Nº 917/13 de fecha 30 de mayo de 2013, el Directorio, dispuso la adjudicación de la contratación directa a CITE S.A. al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF y sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de              $ 122:000.000 Impuestos incluidos;
                                  3) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 10 de junio de 2013, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013, son las aprobadas por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 para el Ejercicio 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 578/13 de 11 de abril de 2013, no presentando disponibilidad suficiente para cubrir dicha negociación, en el Grupo 3 del proyecto 2111 “Red de Acceso” Moneda Extranjera;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

                                    2) que se configuró la causal, al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que el objeto del llamado constituye la base para la prestación de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;
                                   3) que, no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a Rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver los antecedentes.
mb
